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Doctora  

Diana Maria Lopez Aguirre  

Jueza Decimo (10) Civil municipal de Manizales  

cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

Se dirige con respeto a la señora juez y a su despacho, Ivan Ramirez Württemberger, 

mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía número 

16451786, abogado inscrito con la tarjeta profesional número 59.354, en ejercicio de las 

facultades que me fueron conferidas por Bancolombia SA para pronunciarme dentro del 

término de traslado respecto del proyecto de adjudicación presentado por la liquidadora 

en los siguientes términos: 

 

(i) El artículo 2492 del Código Civil establece la obligación de pagar a los 

acreedores con la venta de los bienes a prorrata siempre y cuando no haya 

causas especiales para preferir ciertos créditos, según la clasificacion 

contemplada entre los artículos 2493 a 2510 del Código Civil. A su vez, el 

artículo 2493 del Código Civil señala que son causas de preferencia el 

privilegio y la hipoteca. 

 

(ii) El artículo 2497 incluye entre los créditos privilegiados los de segunda clase, 

que incluye en su numeral 3 a los prendarios.  

 

(iii) Finalmente, el artículo 2509 del Código Civil señala que los créditos de quinta 

(5) clase no goza de preferencia y se pagan a prorrata del sobrante de la masa 

concursada. 

 

(iv) La señora liquidadora hizo caso omiso a las anteriores reglas en materia de 

prelación de créditos y pagos, porque distribuyó a prorrata entre todos los 

acreedores como si todos ellos fueran quirografarios, el único activo del 

deudor consistente en la suma de $19.143.733, cuando lo correcto era pagar 

en su totalidad la obligación de segunda clase y luego, si había un remanente, 
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distribuirlo entre los acreedores de quinta clase a prorrata de su participación 

en el total de los pasivos. Concretamente, la adjudicación contenida en el 

documento cuyo traslado nos fue corrido, no respetó el privilegio del que se 

beneficia mi representada como acreedora prendaria. 

 

(v) Observe por favor su señoría que, el cuadro tomado directamente del 

inventario y adjudicación prueba que en su adjudicación, la señora liquidadora 

igualó a todos los acreedores en una misma clase y repartió entre ellos 

porcentualmente el activo adjudicable: 

 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos a su señoría el favor que 

ordene corregir la adjudicación del activo respetando el privilegio y como consecuencia 

jurídica de ello, adjudicarle el 100% de dicho activo representado en la suma de 

$19.143.733,19 pesos. 
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Dejamos así sentadas nuestras observaciones al proyecto de adjudicación y nos 

suscribimos respetuosamente de la señora Juez.  

 

 
 

IVAN RAMIREZ WÜRTTEMBERGER 

C.C. No. 16.451.786 de Yumbo (V) 

T.P. No. 59.354 del C.S. de la J. 


